
RESOLUCTON CS No 0641 2024

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 22 de Mazo de 2024

Expediente N" 231 52116 -

VISTO las presentes actuaciones med¡ante las cuales la Facultad de C¡enc¡as Naturales
solicita la transferencia sin cargo de b¡enes para el Centro de Estudiante de la dicha Un¡dad
Académica (CUECNa), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece al Artículo 104, inciso 1 8 del Estatuto Universitario es
atribución del Consejo Superior reglamentar el régimen de sus bienes.

Que a fs. 243, la Dirección de Patrimonio toma la lntervención que le corresponde y
explicita sobre el procedimiento a seguir para realizar la presente transferencia.

Que Asesoría Jurídica de esta Un¡versidad (fs. 246) ¡nforma que no tiene objeción que
formular a la bala de los bienes descripto afs.243 y posterior transferencia sin cargo al Centro
de Estud¡ante de la Facultad de Ciencias Naturales

Que este Cuerpo no t¡ene objec¡ones que realizar al pedido formulado.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Hac¡enda, mediante Despacho
N" 19/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3" Sesión Ordinaria del 2l de marzo de 2024)

RESUELVE,
ARTICULO lo.- D¡sponer la CONDICION DE DESUSO, BAJA y TRANSFERENCIA SIN
CARGO a favor del Centro de Estud¡ante de la Facultad de Ciencias Naturales (CUECNa), de
los bienes cuyo detalle obra como ANEXO a la presente.

ARTICULO 2o.- Comuníquese a: Facullad de Ciencias Naturales, CUECNa y Di

Patrimonio. Cumplido siga a esta última dependencia a sus efectos. Asimismo publ

boletín oficial de esta Un¡vers¡dad.-
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"2024 - 30 años de la Consagreciín de la Autonomíe Univers¡leria
y 75 años de la Gretuidad de la Universidad"
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"2021- i0 años de la Consagración de la Autonomía Unive§¡teñe
y 75 años de la Gratuidad de la Universidad"

ANEXO

Fila lnventario código Detalle Valor

residual ej.

2021

1 340268 437 2018 Pava eléctrica marca PHILIPS modelo
HD46914t20

2 340269 437 20'18 Horno microondas, MARCA Likon,
Lt20M-S4

598,80

399.60

3 345058r 2018 Despensero organizador, de 0,60 x
1,80 x 0,30 mts., color blanco, cinco
estantes. puerta de dos hojas con
llave.

437

Total r
1 994,30

2.992,70
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